




















Orden de 26 de junio de 2018. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores (PDR - 201 4-2020).

Actuaciones, hitos o fases: período durante el 
que deben realizarse (barras en color) y plazos 

máximos (entre líneas verticales) (*)

Actuación 
acreditativa 

inicio proceso 
instalación

Solicitud 
de ayudas

Resolución 
aprobación 

Plan 
Empresarial

Correcta 
ejecución 

Plan 
Empresarial

Realizar alguna actuación acreditativa del proceso de 

instalación (BBRR)

Solicitar el primer pago  (BBRR)
no > a 15 

días

Alcanzar tres requisitos primer pago: Titularidad + 

AEAT + RETA + permisos y licencias (BBRR)
no > a 9 meses

Solicitar el segundo  pago  (BBRR)

Alcanzar el 4º requisito: Entrega cosecha o producción 

para su comercialización (fecha de instalación 
PDR)

Alcanzar la condición de agricultor activo  (BBRR)

Solicitar el pago final  (BBRR)

(*):

 (**): Conseguir la cualificación profesional.

Cumplimiento de los hitos que, según cada caso, dieron lugar al incremento de la prima de instalación (UTA adicional, Producción estándar, Socio entidad asociativa para comercializar la producción). 

Cumplimiento de los compromisos que dieron lugar al incremento de la valoración de la solicitud (criterio de valoración 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14, 15,16 y 17 del apdo 12 Cuadro resumen BBRR, según los casos).
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no > a 24 meses

SUBMEDIDA 6.1 - PLAZOS MAXÍMOS PARA REALIZAR ACTUACIONES O ALCANZAR HITOS EN EL PROCESO DE INSTALACIÓN DE JÓVENES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

Conseguir la cualificación profesional  (BBRR)

no > a 24 mesesCorrecta ejecución del plan empresarial aprobado  

(BBRR) (**)

Entrega de 
cosecha o 

producción para 
su 

comercialización
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Fechas (línea vertical) correspondientes a las actuaciones del proceso de instalación que se detallan a continuación

no > a 24 meses

P.e. En el caso de la actuación acreditativa del inicio del proceso de instalación, ésta debe haberse realizado en el plazo de los 24 meses anteriores a la fecha de la solicitud.

P.e. Las solicitudes de segundo y tercer pago pueden presentarse una vez que se cumplan los requisitos y se hayan alcanzado los hitos, desde el día siguiente a la fecha de la resolución.

P.e. En el caso de la capacitación profesional, ésta se puede haber conseguido con antelación a la fecha de solicitud pero debe adquirirse a más tardar en el plazo máximo de 24 meses desde la fecha de la instalación o en el plazo máximo de 36 

meses desde la fecha de la resolución.

P.e. En el caso de la entrega de la cosecha o producción, ésta no debe producirse antes de la fecha de solicitud pero debe producirse a más tardar en los 15 meses siguientes a la fecha de la resolución, conforme a lo establecido en el PDR.

no > a 37 meses

Junto con Anexo II tras Propuesta Provisional de 

Resolución (trámite de audiencia)

no > a 10 meses

no > a 15 meses

no > a 18 meses

no > a 36 meses

no > a 36 meses
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3.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBO PRESENTAR EN CADA  PAGO

DOCUMENTACIÓN PARA JUSTIFICAR EL PRIMER PAGO.

Además de la solicitud del primer pago que se presentó junto con el Anexo II durante el trámite de

audiencia, deberá presentar la aceptación de la ayuda.

DOCUMENTACIÓN PARA JUSTIFICAR EL SEGUNDO PAGO.

Junto  a  la  solicitud  del  segundo  pago  se  deberá  aportar  la  siguiente  documentación,  según

corresponda:

1.-  En el caso de que el beneficiario tenga ayuda en forma de bonificación de intereses, deberá

haber presentado ya una  copia compulsada de la póliza firmada,  a través de VEA. No

obstante, esta documentación podrá acompañar a la solicitud de pago de la primera fase,
en caso de no haberla presentado antes.

2.- Documentación acreditativa del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
en la Actividad Agraria. También se puede aportar Informe de vida laboral en el que se acredite

su dedicación a la actividad agraria y se aprecie la fecha de alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Agrarios (RETA actividad agraria).

3.-  Documentación  acreditativa  del  alta  en  el  Censo  de  Empresarios,  Profesionales  y
Retenedores.  También se puede aportar Informe de vida laboral  en el  que se acredite su

dedicación a la actividad agraria y se aprecie la actividad económica que desarrolla con fechas.

4.- Documentación acreditativa del acceso la titularidad de la explotación (base territorial)
en  la  que  se  instala,  mediante  escrituras  de  compraventa,  contrato  de  arrendamiento,

autorización administrativa  u  otro  forma válida  en  derecho.  En  cualquier  caso  deberá  estar

liquidada del impuesto correspondiente con anterioridad a la presentación de la solicitud de

pago. En el caso de explotaciones apícolas será suficiente con la aportación del Libro de Registro

de Explotación (L.R.E.).

5.- Si la instalación es en una entidad asociativa (sociedades cooperativas o sociedades
agrarias  de  transformación,  así  como  las  sociedades  civiles,  laborales  u  otras
mercantiles contempladas en el artículo 6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias), tanto si es de nueva creación como si es

en una explotación asociativa preexistente, y dado que en este caso el titular de la explotación es

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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la sociedad, documento acreditativo de su participación en dicha sociedad, así como

la titularidad de la explotación a nombre de la sociedad y NIF correspondiente.

6.- Si la instalación es mediante el acceso a la titularidad compartida, se deberá presentar

el alta de la explotación en el Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias.

7.- Si la instalación es mediante el acceso a la cotitularidad de una explotación agraria,

deberá presentar documentación acreditativa de la cotitularidad de la explotación.

8.-  En  caso  de  explotaciones  ganaderas,  la  titularidad  podrá  ser  acreditada  mediante  la

presentación del correspondiente Libro de Registro de Explotación ganadera.

9.- En los casos que proceda, documentación acreditativa de los  permisos, autorizaciones y
licencias necesarios para el desarrollo de la actividad agraria en la explotación.

En caso de explotaciones ganaderas se debe aportar el Libro de Registro de Explotación.

En caso de explotaciones de riego se deberá aportar la documentación acreditativa del derecho

al  uso  de  agua para riego.  Si  no se  aportan esos documentos o  si  se  aporta  certificación

catastral  pero  la  parcela  es  de  secano,  se  considerará  el  cálculo  de  la  viabilidad  técnico-

económica con el correspondiente ITE de secano, lo que podrá suponer una disminución del

importe de ayuda solicitada o incluso la pérdida de la misma.

10.- Si en el tramite de audiencia, previo a resolución favorable de ayuda, no se aportó certificado

de la entidad financiera acreditativo de la titularidad de la cuenta o se quiere cambiar de banco,

se aportará ahora.

DOCUMENTACIÓN PARA JUSTIFICAR EL TERCER PAGO (AGRICULTOR ACTIVO Y CORRECTA
EJECUCIÓN DEL PLAN EMPRESARIAL APROBADO INCLUIDA LA POSIBLE MODIFICACIÓN DEL
PLAN APROBADO).

Junto  a  la  solicitud  de  tercer  pago  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  del

cumplimiento de la condición de agricultor activo:

1.- Deberán aportarse las declaraciones del IRPF presentadas con posterioridad a la solicitud de

ayuda correspondiente, donde se demuestre la obtención de rentas agrarias.

2.- Facturas de venta de la producción 

3.- Facturas de compra de insumos, de empresas de servicios, etc. que demuestren haber rea-

lizado gastos en la explotación en la que se instale.

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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¿Las facturas, qué requisitos deben reunir?

Las facturas deben cumplir los requisitos legales de las facturas acreditativas del gasto (artículo 6

del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre), entre otros:

- Número de la factura.

- Fecha de emisión de la factura.

- NIF, domicilio e identificación (nombre completo o razón social) del emisor de la factura.

- NIF, domicilio e identificación del pagador de la factura.

- Objeto de la factura (descripción de los conceptos, bienes o servicios que se facturan.

-  Importe  de  cada  uno  de  los  conceptos  incluidos  en  la  factura,  importe  total  de  los

conceptos facturados, tipo de IVA aplicado, importe del IVA aplicado e importe total de la

factura.

- Si para la operación que se factura se realizaron pagos anticipados deberán reseñarse las

cantidades y las fechas de los mismos.

Firma y sello de la empresa que expide la misma excepto en el caso de factura electrónica.

Junto a la solicitud de tercer pago, además, las personas beneficiarias deberán aportar la siguiente

documentación según corresponda:

• Si la incorporación es en una explotación agraria prioritaria, se presentará la resolución del

alta en el Catálogo de Explotaciones Agrarias Prioritarias y en su defecto acreditación de ha-

ber solicitado la inscripción.

• Documentación acreditativa de la capacitación profesional, en caso de que la persona be-

neficiaria no la haya acreditado en el trámite de audiencia y haya indicado en su solicitud

de ayuda que se compromete a adquirirla en plazo:

◦ Certificado de haber superado los módulos que componen el curso de Incorporación a

la Empresa Agraria.

◦ Título de formación de la rama agraria relacionados con la orientación productiva del

plan empresarial  como mínimo  del  nivel  de  ciclo  medio  de  Formación  Profesional

Agraria.

◦ Titulación universitaria correspondiente.

• Si en el plan empresarial se hubiera previsto que se accederá a la condición de socio de

una cooperativa agroalimentaria o sociedad agraria de transformación para la comercia-

lización de sus producciones, a efectos de incremento de prima o de puntuación en la

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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¿Cómo doy la publicidad a mi explotación subvencionada?

Todos los beneficiarios de la ayuda deberán colocar una placa explicativa. Para conocer las 

dimensiones y el diseño puede consultar en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible el enlace:

 https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/

infraestructuras-agrarias/modernizacion/paginas/infr-agrarias.html

Así mismo para cualquier aclaración podrá recabar indicaciones en su Oficina Comarcal Agraria o

en la Delegación Territorial.

Tiene la obligación de cumplir con los compromisos adquiridos con motivo de la concesión de la

ayuda. En caso de no acreditar el cumplimiento de los requisitos perderá el derecho a la ayuda, de-

biendo reintegrar las cantidades percibidas.

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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4. ANEXOS

1- Solicitud de pago - Modelo Anexo III de la Orden de 25 de noviembre de 2020.

2.- Declaración Responsable.

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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SOLICITUD DE PAGO - MODELO ANEXO III DE LA ORDEN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 
2020

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Dña.: ...........................................................................................................………….............

con  NIF/NIE  nº:   ........………………………..........,  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones

en........................................................................................………...........................................…..

………………………………………………………..............................,

como persona  beneficiaria  acogida  a  la  Orden  de  25  de  noviembre  de  2020,  por  la  que  se

convocan para 2020 en el ámbito de la Inversión Territorial Integrada de la Provincia de Jaén las

ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación

de  empresas  para  los  jóvenes  agricultores,  en  el  marco  del  Programa de  Desarrollo  Rural  de

Andalucía 2014-2020

D E C L A R O:

Que no he sido objeto de ninguna resolución administrativa o judicial firme de reintegro, de otras

ayudas o subvenciones, concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía.

Que  no  he obtenido  ninguna  subvención  o  ayuda  para  la  misma finalidad  relacionada con  la

solicitud, y si las he obtenido, la cuantía de las mismas es de ......…..…....………….….............euros.

Y para que conste, firmo la presente declaración:

Fdo: (Nombre y apellidos y firma):....................................................................................................................

En ................................., a ..............de..........................de 20…

Guía para la cumplimentación y presentación de solicitudes de pago.
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